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Objetivo de la línea:

• Facilitar la financiación a coste cero al tejido

empresarial afectado por la DANA del 29 de

octubre de 2024.

Beneficiarios:

• Autónomos y pymes. Con domicilio social o

establecimiento de actividad en alguno de los

municipios afectados por la DANA, así como aquellos

cuyos bienes se haya visto afectada por la misma.

Destino de la financiación:

• Operaciones de inversión.

Financiación hasta el 100% de la base imponible.

• Necesidades de capital circulante.

Financiación DANA



Financiación DANA
Características de la financiación:

• Límites de importe: Entre 25.000 euros y 1.000.000 euros

• Plazo:

o Inversión: hasta 10 años con hasta 3 años de carencia de principal.

o Circulante: Hasta 5 años con hasta 1 año de carencia.

• Condiciones:

o Financiación a coste cero de toda la operación:

Bonificación a los costes asociados de la operación (comisiones de apertura y de estudio, el tipo de interés

financiero y el coste del aval).

Tramitación:

• Financiación a través de la red de oficinas bancarias con convenio suscrito con AfínSGR (más del 90% de las

oficinas presentes en la Comunitat Valenciana), o IVF.

• Bonificación aportada por la Generalitat Valenciana.

• Canal online a través de la oficina virtual de AfínSGR (www.afinsgr.es) o (www.prestamodana.es)

http://www.afinsgr.es/
http://www.prestamodana.es/


Simulación operativa DANA



Simulación operativa DANA
Volúmenes actuales

• 1024 entradas en el sistema por importe de 223,74M€:

 600 operaciones han podido ser sancionadas.

 386 operaciones aprobadas.

 72 operaciones en revisión para poder ser aprobadas.

Entre las operaciones denegadas y retiradas incluye la baja de

operaciones repetidas.

 52 operaciones tienen información incompleta para ser analizada

y se está tratando de completarla (pero podemos interactuar con la

empresa al tener la solicitud de aval).

 372 operaciones no disponen de la solicitud (no podemos

ponernos en contacto con la empresa)



Algunas cifras:

• Puesta en funcionamiento 27 de enero de 2025 (publicación del convenio en el DOGV el 24 de enero)

• A 27 de abril de 2025 (en tres meses de funcionamiento):

• 897 solicitudes recibidas por importe total de 196,81M€.

• Este volumen incluye:

• Operaciones introducidas de forma repetida, que posteriormente se modifican o retiran.

• Con solicitud correcta: 563 solicitudes.

 De estas: En estado sancionado favorable o preaprobadas 348 operaciones por importe de 86,20M€.

• 273 operaciones se han introducido sin documentación o con documentación incompleta y no se pueden 
sancionar: a pesar de que la línea se diseño para un funcionamiento automático, Afín SGR está 
contactando DIRECTAMENTE con los solicitantes de las operaciones con información incompleta, para 
subsanar los errores, la falta de documentación y agilizar la operativa.

• Semanalmente siguen entrando más de 40 operaciones.

Estado actual de la línea



Aplicación de la bonificación

• Costes de estudio, apertura y coste de aval:

• Se aplica directamente antes de formalizar la operación.

• Coste de financiación:

• Sobre el tipo de interés bancario se aplica, amortizando anticipadamente (por simplicidad en la operativa 

bancaria), el valor actual neto de cálculo de intereses de la operación original sobre el principal solicitado.

El coste de la bonificación está sujeto a régimen de mínimis, excepto las operaciones que pueda acreditarse marco 

de excepción por catástrofe (informe valoración pericial del daño causado, se limita el importe al daño sufrido 

menos cobro aseguradora y ayudas afectas a la inversión).

El afianzamiento por parte de Afín SGR implica la adquisición y devolución de participaciones sociales al inicio y 

final de la operación (se retiene 2% del importe de la operación hasta el final de la misma).

Características adicionales



¿Cómo se realiza el análisis?

• Sobre los resultados del 2023 y la evolución del 2024 hasta la DANA (en caso de que sea necesario ampliar la 

información).

• Se tiene en consideración si la empresa tenía seguro en vigor (entendiendo que esta presumible entrada de caja 

mejorará las cifras que presente la compañía)

Requisitos:

• Sin incidencias CIRBE/ASNEF.

• Patrimonio Neto positivo (no estar en situación de quiebra técnica).

• Sin resultados negativos recurrentes.

• Capacidad de atender compromisos financieros con la operativa habitual (contando con ingresos de la aseguradora).

• La inversión (se acepta desde 29 de octubre) deberá justificarse a posteriori.

Impacto en la agilidad de la tramitación debido a envío de información incompleta o errónea en los expedientes:

• El 50% de las operaciones se introducen sin el formulario de solicitud o con el formulario de solicitud sin firmar.

• Solicitud de importes no acordes con el tamaño de la sociedad.

Características adicionales



Documentación necesaria




